
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

 

Bogotá D. C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

SUCESIÓN. No. 1100131100032016-01306 

 

 

Por ser procedente, y atendiendo el escrito que antecede, SE 

FIJAN como honorarios al partidor designado, Dr. LUIS ALBERTO BERNAL 

MARTÍNEZ, la suma de $5.100.000, a cargo de los herederos, en partes 

iguales.  

  

Acredítese su pago en debida forma.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE      

 
 

 

 

DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 16 HOY 21 DE ABRIL DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
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